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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han demandara! Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loe Editores de 
los mencionados periódicos. 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones M Madrid, en la Administración del BOLBTIN, plaza de 
11, o i ; , , / » - , A „ . . . . j * k - . . . 

{Real orden de $ de Abril de 1839.) r — > — — m u n ^ n m u m w o-u.r ¡ m, piaza ae 1 
^ » o M V . ^ X . T i 7 r i Í í i r ^ ™ 7 ^ 1 T ~ ~ A S »« '>G° . 2 — F u e n de esta capital, directamente por medio de carta Á la Administra- ; 
J ^ u h n c ^ t o d o . l o , d i » . , « a c e p t o lo» d o m i n g o , *F C¡6B, c o n i n c l u s i 6 „ d c l ¡ m p o r t c M t i e f n p 0 d g a b o n ( ) g | | t ¡ m b r e s * — 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de ínteres particular 
pagarán .so céntimos de peseta por cada línea de raserción. 

MIII»ICI% ¿ » Q n * n f I i l i o n de p O M C t t t 

Parte oficial 

PRESIDENCIA 
DEL, C 0 N 8 E J 0 D E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R e y y la REINA Re

gente (Q. D. G. ) f y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Iteal orden rircular 
ExómO. Sr.: Dispuesta por Real or-

d'-n de esta fecha la organización fie los 
refmrzos ( p i e lian de enviarse al Ejer
cito de operaciones de Cuba, y «Mitre 
ellos la de 20 batallones de Infantería y 
uno d e Zapadores minadores e n pie de 
guerra, teniendo en cuenta que al efec
tivo total en el de paz de un regimiento 
de Zapadores minadores ó de linea ó de 
una media brigada de cazadores es in
suficiente para elevar á 1.00o p l a z a * la 
fuerza del batallón que ha d e marchar, 
y ni.-más <|U<- deberá dejarse á lo* que 
queden e n la Península un reducido 
cuadro que sirva de base a su reorga
nización, teniendo asimismo en cuanta 
lo dispuesto en el art. 150 de la ley d e 
Reemplazos vigente p a r a el caso en que 
deban ponerse en p i e de guerra el todo 
ó paite d e lo¡> Cuerpos activos del Ejér-
cito, y en vista d e la autorización con
cedida por Real decreto de 27 del actual, 
que faculta al Ministro de la Guerra 
para llamar A filas, A medida que lo exija 
la organización de los refuerzos de las 
distintas Armas ó Institutos que han de 
enviarse A la isla de Cuba, A las clases 
é individuos de tropa del reemplazo de 
1891 que se hallan en situación de reser
va activa; 

El REY ( Q . D. G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Art. l . ° Se llama A las filas del Ejér
cito A todos los sagentos, cabos, cornetas 
V soldados del Reemplazo de 1891 que, 
habiendo servido en Infantería ó en al
guno de los regimientos ó compañía re
gional de Zapadores minadores, se ha
llan en situación de reserva activa y 

pertenecen .'1 las unidades de reserva de 
la península. 

Art. 2.° Todos los comprendidos en 
el anterior llamamiento se coneentrarAn 
el dia 9 de Agosto próximo para su des
tino A Cuerpo activo, en la residencia de 
la plana mayor del regimiento de reser
va de Infantería ó depósito de reserva 
de Ingenieros A que pertenezcan. 

Art. 3.° Los que sin causa debida
mente justificada no concurrieran en di
cho dia á la concentración serAn trata
dos como desertores é incurrirAn en las 
pena» que determina el Código de Justi
cia militar; entendióndose que en virtud 
de la autorización contenida en su ar
ticulo 321, se reduce el plazo de quince 
días señalado en el caso 3.° del art. 320, 
A los «pie medien entre la publicación 
de esta Circular en cada regimiento ó 
depósito de reserva y el referido día 9 
de Agosto señalado para la concentra
ción. 

Art. 4.° Los Jefes de dichas unidades 
de reserva de Infantería ó Ingenieros 
prevendrAn inmediatamente la concen
tración en la oabezera de la suya res
pectiva de los individuos que, pertene
ciendo A aquéllas estén comprendidos 
en el llamamiento. UtilizarAn al e f e c t o 
los Boletines oficiales y cuantos medios 
tengan disponibles, recurriendo asi
mismo A las Autoridades civiles y mu
nicipales, Guardia civil y peones comi
neros. Los regimientos de reserva de 
Infauterfa de Mataré, núm. 00. Madrid, 
número 72, y Osuna, uúm. 86, recla-
marAu también la incorporación de los 
reservistas de dichos reemplazo y arma 
que residan en la zona complementaria 
correspondiente. 

Art. 5." Con arreglo A lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento de revistas 
vigente, el reservista se presentarA, sin 
demora alguna. A la Autoridad militar 
del pueblo donde resida, si la hubiere, 
la cual refrendará su licencia, y dis
pondrá lo conveniente para que se le 
pase la revista de Comisario, reciba el 
socorro que le corresponda y emprenda 
la marcha para la capitalidad del re
gimiento ó depósito de reserva A que 
pertenezca. 

Art. 6.° Si en el pueblo de vecindad 
del reservista no hubiere Autoridad mi
litar, se presentarA al Alcalde, quien 

cuidará de pasarle la revista de Comi
sario, refrendarle la licencia para que 
emprenda la marcha hacia el punto de 
concentración, proveyéndole de las lis
tas de embarque necesarias, ajustadas 
al modelo reglamentario, si tuviera que 
hacer uso de las vías férrea ó marítima 
por cuenta del Estado, y de socorrerle 
A razón de O'óO pesetas por tantos días 
como haya de tardar en llegar A la ca
becera del regimiento ó depósito de re
serva correspondiente. Este socorro se 
reintegrará por 1<>> Cuerpos de reserva 
á los Ayuntamientos, precisamente en 
metálico y en la forma reglamentaria. 

Art. 7.° Si algún reservista hubie>e 
extraviado su licencia, la Autoridad 
militar del punto donde resida, y en su 
defecto el Alcalde, le proveerá de un 
pase provisional que la sustituya. 

Art. 8.° Para la marcha de los re
servistas á los puntos donde deban con
centrarse utilizarán aquellos las vías fé
rreas ó marítimas por cuenta del Es 
lado, cuando de su empleo resulte ma
yor rapidez en la incorporación. 

Art. 9.° Los Alcaldes de los pueblos 
del tránsito de los reservistas facilita
rán á éstos el alojamiento que i«s co 
rresponda 

Art. 10. El día 10 de Agosto próxi
mo procederán los Jefes de regimientos 
ó depósitos de reserva de Infantería ó 
Ingenieros á dc*tinar A los Cuerpos ac
tivos que A cada una de aquella» Uni-
dades S<- le señalan el) ••! estado núme
ro 1. el número tic reservistas entre los 
presentados que, con especificación de 
clases, se indican en el mismo. Dichos 
Cuerpos activos recibirAn los eontin 
gentes que se expresan en el estado nú
mero 2. 

Art. 11. Para este destino se proce-
derA por orden de menor A mayor anti
güedad en la situación de reserva acti
va; en caso de igual antigüedad se se-
guirA el mismo criterio con respecto A 
la fecha en que se incorporaron A filas 
A su ingreso en el servicio: para los que 
lo hubieran hecho en una misma fecha 
se ateuderA al número que hubieran ob
tenido en el sorteo, empezando por los 
mayores, y en último término se tendrA 
en cuenta la edad, debiendo incorpo
rarse primero los más jóvenes. 

Art. 12. A fin de cumplimentar lo 

preceptuado en el art. 13 de la vigente 
ley de Reclutamiento, los reservistas 
comprendidos en este llamamiento que 
hubieren sido ordenados de Presbíteros, 
Diáconos ó Subdiáconos quedarán á dis
posición del Provicario general Cas
trense, quien propondrá á este Ministe
rio el destino que hubiera de dárseles, 
caso de exigirlo las necesidades del ser
vicio. 

Los Comandantes en Jefe de los 
Cuerpos de Ejército darán conocimien
to á este Ministerio de los reservistas 
presentados que en su región respecti
va se encuentren en dichas circunstan
cias. 

Art. 13. Cubierto el cupo de reser
vistas que á cada regimiento ó depósito 
de reserva se ha señalado, los Jefes de 
los mismos esperarán orden telegráfica 
d< '-ste Ministerio para disponer lo que 
proceda acerca del personal que resul
te sobrante. 

Art. 14. Los Coroneles de los regi-
miento.^ de reserva de Infantería nom
brarán uno ó más Oficiales, según la 
importancia de los contingentes, para 
que los conduzcan y entreguen en los 
Cuerpos á que vayan destinados. Cuan
do dichos contingentes no excedan de 
l'i hombres, s e encargará de ellos el re
servista más antiguo ó caracterizado «n 
cada uno. 

Art. 15. Los de Ingenieros serán 
conducidos: los del primer depósito por 
un Oficial del segundo regimiento de 
Zapadores minadores; los del tercero 
por uno del batallón de Ferrocarriles: 
los del cuarto por otro del cuarto de 
Zapadores minadores; los del quinto 
por nno del regimiento de Pontoneros; 
los del sexto por uno del primero de 
Zapadores minadores, y los del séptimo 
•por otro del mismo Cuerpo. Los Co
mandantes en Jefe de los Cuerpos de 
Ejército respectivos cuidaránj;de desig
nar los Oficiales de Ingenieros qne ha
yan de desempeñar este servicio. 

Art. 10. Los Ofioiales que por virtud 
de lo dispuesto en los dos artículos an
teriores tengan que ausentarse de su 
habitual residencia, disfrutarán, en los 
dias que permanezcan^fuera de ¡ella, 
las indemnizaciones reglamentarias. 

Art. 17. Para la marcha de dichos 
contingentes se utilizará, cuando ofrez-
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ca alguna ventaja, el transporte por fc-
rrooarril y cuenta del Estado, con arre
glo á los cnadros de marcha que al 
efecto dictarA este Ministerio, en los que 
se precisaran el dia, hora y tren en que 
habrán de embarcar, teniendo en cuen
ta que la entrega de los reservistas en 
los Cuerpos a que van destinados ha de 
quedar terminada antes del día 14 de 
Agosto próximo. 

Art. 18. Los Jefes de los Cuerpos 
activos dispondrán lo conveniente para 
que á la llegada de los reservistas sean 
éstos provistos de las prendas de ves

tuario y efectos que, con arreglo á la 
Real orden circular de esta misma 
feoha, ha de llevar el personal de tropa 
de los batallones expedicionarios para 
Cuba. 

Art. 19. Las Autoridades militares 
de los puntos de origen, ó en su defecto 
los Alcaldes, notificaran sin perdida de 
tiempo a los jefes de los regimientos ó 
depósitos de reserva correspondientes, 
el número de reservistas á que havan 
pasado revista. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR (1) 

(Continuado ñ ) 

E S T A D O L E T R A I V 
Presupuesto de gastos de la isla de Puerto-Rico para el ejercicio de 
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CRK0IT08 PRE8PUEST08 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Obligaciones generales 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
ASIGNACIÓN PARA GASTOS 

DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Personal 

C A P Í T U L O S E G U N D O 
ASIGNACIÓN PARA GASTOS 

DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Material 

CAPÍTULO TERCERO 
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS 

Personal 
Único. Personal del Ministerio de Ultra

mar en el Tribunal de Cuentas 
del Reino 

CAPÍTULO CUARTO 
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS 

Mati rial 

Único. Material y gastos diversos de la 
Sala de Ultramar en el Tribu
nal de Cuentas del Reino 

CAPÍTULO QUINTO 
G A S T O S E V E N T U A L E S 

l . c 

2.° 
3." 

Único. 

Unico. 

Haberes de navegación de fun
cionarios civiles y pasajes de 
los mismos y religiosos 

Giros y quebrantos 
Acuñación de moneda 

CAPÍTULO SEXTO 
C A R G A S D E J U 8 T I C I A 

Para esta atención 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEUDA 

Intereses, amortización y nego
ciación de pagarés 

Por artículos 

PíWI. 

Por capítulos 

Pilot. 

1.° M60 
2.° 19.928 
3.° Sección de los Registros y del No-

t . 544 
4.° 856 
5.° Ordenación de pagos y Cajas del 

1.G80 
l . 192 

7.° Museo Biblioteca de Ultramar. . . 688 
26.84.s 

1.° 5.200 
2.° 304 
3.° Ordenación de pagos y Caja del 

224 
4.° 240 
5.° Museo Biblioteca de Ultramar. . . 336 
6.° 192 

6.496 

1 6 . 4 U 0 

1.128 

9 . ° 

10. 

1.« 

., o 

3 / 

1 

5 / 

6 / 

10.000 
7.000 

17.000 

3.400 

312.000 

(l) Vóaae el uùm. 181 de este BOLBTÍN. 
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MICO. 

1.° 
2.° 

CRÉDITOS PRESTTPE8T08 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos 

PtiOl 

CAPÍTULO OCTAVO 
CLASES PASIVAS 

De Montepío civil 86.000 
De ídem militar 74.000 
Pensiones de gracia 1.100 
Retirados de Guerra y Marina... 166.000 
Jubilados de todos los r a m o s . . . . 25.000 
Cesantes de id. id 10.000 
Emigrados de América 700 

CAPÍTULO NOVENO 
B 0 N I P A C 1 O N E 8 

Para las que se acuerden A las 
Clases pasivas » 

C A P Í T U L O D É C I M O 
EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones de ejercicios .cerra
dos que car<;c.en de crédito le
gislativo * 

ídem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas (Memo
ria) , » 

A deducir: decuentos de haberes. 

TOTAL de la Sección primera. 

S E C C I Ó N S E G U N D Ü 

Gracia y Justicia 

C A P Í T U L O PRIMERO 
T R I B U N A L E S 

Personal 
Audiencia t.-rritorial de la i s l a . . . 
ídem de 1«) criminal de Ponce . . . 
Idem id. de Mayagttez 

52.610 
23.025 
23.«rjf> 

CAPITULO SEGUNDO 
T R I B U N A L E S 

Material 
Audiencia territorial de la i s l a . . . 
ídem de lo criminal 
Indemnizaciones 

CAPÍTULO TERCERO 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Y ECLESIÁSTICOS 
Personal 

Juzgados de primera instancia., 
ídem eclesiásticos 

CAPÍTULO CUARTO 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Y ECLESIÁSTICOS 
Material 

Juzgado* de primera instancia.. 
ídem eclesiásticos 

CAPÍTULO QUINTO 
COMISIONES DEL SERVICIO 

Diotas y visitas 
Notariado 
Alquileres de edificios 

CAPÍTULO SEXTO 
CULTO Y CLERO 

Personal 
Clero catedral 
ídem parroquial 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
CULTO V CLERO 

Material 
Para esta atención 

CAPÍTULO OCTAVO 
CORRECCIONAL Y PRESIDIOS 

Personal 
Correccional de Beneficencia. . . . 
Presidios 

4.300 
2.100 
6.900 

30.835 
4.200 

775 
135 

l . « « 0 
600 
600 

42.400 
100.3'Jú 

273 75 
58.582 30 

Pf>r capi tu lo , 

Pttct 

362.800 

7.000 

753.070 
22.822 40 

730.249 60 

13.300 

35.035 

910 

2.200 

148.790 

25.970 

58.856 05 

(Se continuará) 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Bien claro ha demost nido la 
serie copiosísima de reformas realizadas 
en el servicio de la Hacienda pública 
desde hace medio siglo, que cuando 
aquellas no se acomodan á los hábitos, a 
las costumbres y A las condiciones de| 
país, cuando se confia demasiado en los 
elementos, casi siempre Indebles. con 
que la Administración cuenta para eje
cutarlas; cuando no se informan en las 
enseñanzas de la experiencia y en las 
lecciones de la prActica, suelen producir 
resultados poco beneficiosos, y muchas 
veces contrarios al mismo fin que inspi
ró el buen deseo de sus propios autores. 

Está, por otra parte, fuera de toda 
discusión, así en cuanto A materia tribu
taria se refiere como en lo que atañe A 
los organismos quelaadtnistran, el prin
cipio saludable de no plantear reforma 
alguna brusca ni radical, y aun menos 
todavía intentarla con procedimiento de 
violencia, siquiera éstos y aquéllas pue
dan alguna vez encontrar justificación 
en los abstracciones de la pura teoría. 

El contrario sistema, consagrado de 
antiguo por el éxito, consiste en reformar 
mejorando, y se apoya como fundamen
to real sobre los elementos existentes, 
moderando con juiciosas prudencias la 
marcha evolutiva de la Administración 
financiera para armonizarla con la mar
cha general del progreso patrio. 

Por tales razones, el Ministro que 
suscribe, aunque no considera ajustada 
A los modernos principios financieros 
nuestra organización administrativa de 
la Hacienda pública, entiende servir 
mejor los altos interese» nacionales, li 
untándose A reformar, con calculada len
titud, la parte absolutamente necesaria 
de los organismos actuales; aquella cu
yos defectos haya demostrado la expe
riencia,sibien acomodando las reforman 
al plan general que. previamente :ul».|» 
lado, producirá un día la unidad del ser 
vicio, dentro de la variedad de las tur 
mus tributarias. 

Por eso ahora se limita la acción pru 
(lentemente reforuiadotadcl (¡obieruo a 
la Administración Central preparándola 
para completar el sistema con los tutu 
ros organismo» regionales, provinciales 
y locales. 

En tres grandes grupos pueden di vi 
dirse las altas funciones encomendadas 
A la Administración Central de Hacien
da pública. 

Comprende el primero todo cuanto se 
refiere A la recaudación de los impues
to y á la ejecución del presupuesto de 
ingresos, objeto de preferente atención 
para todo Ministro de Hacienda, ahora 
que es empeño común de los partidos 
políticos llegar cuanto autes á la necesa 
ria nivelación del presupuesto, y que 
es además de toda justicia resolver con 
la celeridad posible las reclamaciones de 
los contribuyentes y de los intesados en 
los diversos ramos que abraza la com 
pleja gestión de la Hacienda nacional. 

Abarca el segundo la administración 
de todos los gastos del presupuesto, a ni 
los que constituyen las obligaciones ge 
nerales del Estado como los que se relie 
ren A los departamentos ministeriales, y 
no ha-de contribuir poco A la obra del 
deseado equilibrio entre los ingresos y 

los gastos la rigidez en la inversión y 
destino de cuantos créditos hayan sido 
autorizados por el Parlamento. 

Estas dos principales funciones en
cargadas á la Administración de la Ha
cienda pública necesitan una asidua vi
gilancia y una constante intervención 
que, aparte de rectificar errores posi
bles, sea para la Administración misma 
garantía eficaz del más exacto cumpli
miento de las leyes y del recto desem
peño de sus funciones por parte do los 
empleados, y esta es la materia que for
ma el tercero de los referidos grupos. 

Para realizar el primer tfrupo de 
funciones encargadas A la Administra
ción Central de la Hacienda preciso <s 
acomodar la distribución de los Centros 
al reparto en las Secciones del prestí-
pu.-sto d r |.,s d i s t i n t o s grupos de contri 
bueiones é impuestos. 

Cincoson losquecomprende el presu
puesto, según la estrutura que desde 
hace algunos años conserva, y A ellos 
conviene adaptar los Centros directivos, 
poniendo de este modo en relación el 
mandato legislativo con los elementos 
de su realización por parte del Poder 
ejecutivo. 

La primera Sección del presupuesto, 
ó sea la de Contribuciones directas, es-
tarA A cargo de la Dirección de este 
nombre. Requiere por la importancia de 
su recaudación la renta de Aduanas un 
Centro directivo especial de antiguo ya 
constituido. 

Algunos impuestos indirectos tan im
portantes como los de consumos y tim
bre del Estado, y parte de los monopo
lios que forman la Sección 3.*, darán 
materia para la Dirección de Contribu
ciones indirectas. 

La gestión de las Propiedades del 
Estado; diseminada ahora en varios 
(Yntros, comprende la Sección 4.* del 
presupuesto y tiene suficiente importan 
cia para constituir otro Centro directivo 
.•.uno antes <le la reforma <l<- de Di
ciembre de 

Sin titula que la simplificación de los 
«.ervieios, cuando produce economía?-, 
aspiración plausible; aunque tan difícil 
de re.Uizar como fácil de exponer; per.» 
muchas veces acontece .pie la simplifi
cación es sólo aparente, y antes bien 
trae aparejadas complicaciones reales, 
y que A una economía fundada sobre 
simple cAlculo. suele corresponder, no 
sólo mayor aumento de gsstos, sino al
guna perturbación en los mismos servi 
cios. Confirmación de esta verdad ofrece 
el ensayo nada satisfactorio de la refor 
ma realizada con la supresión de la Di 
lección de Propiedades. 

Encomendados A la Dirección gene 
ral de la Deuda pública los expedientes 
de ventas anteriores A L855) llevados lo 
otros A la Subcretaría, dAndolepara ello 
facultadas directivas poco en armonía 
cou su Índole especial, y encargados A 
la Inspección los asuntos relativos A la 
investigación de bienes nacionales, nín 
guna simplificación se ha obtenido en el 
curso de los expedientes, ya que los pro 
cedímientos son ahora los mismos que 
antes eran, y sólo h variado el titulo de 
de las entidades administrativas que en 
ellos intervienen, preduciéndose con la 
división de los asuntos y la diversidad 
de los Centros todavía mayores dilacio 
nes en el proceso de su tramitación, en 
no pocos casos perjuicios directos para 

el Tesoro, y siempre retrasos sensibles 
en este servicio del Estado. 

Se impone, por lo tanto, la reunión 
en el mismo Centro de cuantos asuntos 
s e refieren asi A los incidentes numero
sos y complejos de la venta de bienes 
nacionales de todas épocas, como A las 
reclamaciones por tales ventas produci
das, mucho tnAs ahora que la ley de 16 
de Abril último obliga al Estado A hacer 
una liquidación ¡íeneral de cuentas A las 
Corporaciones provinciales y munici
pales. 

La Administración, pues.de la «marta 
Seeeión d«| presupuesto de ingl'OSOSqUe-
dará á cargo de la Direccien de Propie
dades y derechos del Estado. 

Refiérese la quinta Sección A los re
cursos del Tesoro, que con las Loterías 
y la Casa de Moneda, así como también 
las oficinas de recaudación, están á car
go de la Dirección general de aquel 
nombre, completándose de este modo el 
primero de los tres grandes grupos ó sea 
el que se refiere al presupuesto de in
gresos. 

(Se continuará) 

Gobierno civil 

Negociado 2.°— Elecciones 

.CIRCULAR 

Habiendo sido incapacit ados por la 
Excelentísima Comisión provincial los 
Concejales últimamente elegidos en 
Villarejo de Sálvanos existiendo por 
tanto seis vacantes en dicha Corpora
ción; he acordado haciendo uso de las 
facultades que me confiere el art. 17 de 
la vigente ley Municipal, convocar al 
Cuerpo electoral en dicho pueblo, para 
verificar elección parcial, con el fin de 
cubrir las seis vacante* de Concejales 
que existen en dicho Ayuntamiento, 
debiendo tener lugar dicha elección 
• •! domingo 18 del actual, la constitu 
ción de la Junta municipal del Censo 
el domingo anterior 11 del mismo mes; 
y el escrutinio general el jueves si 
guíente al día de la elección 22 del pro
pio tneü, de conformidad y con suje
ción A las disposiciones del citado ar
ticulo 47 y al Real decreto de adapta 
ción de 5 de Noviembre de 1890, A cu

yos términos y plazos habrAn de ajus
tarse las operaciones de la elección 
convocada. 

Madrid l.° de Agosto de 1895. = E i 
Gobernador. El Conde de Peña-Ra
miro. 

Negociado 5.°—Reemplazos 

De conformidad con lo dispuesto por 
el Ministerio de la Guerra en 30 de Ju
lio último, para la concentración de los 
reservistas procedentes del reemplazo 
de (891 , s e hace saber por medio del 
BOLETÍN OFICIAL A cuantos hayan ser
vido en los regimientos de Zapadores 
minadores del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, que deberAn presentarse en el 
primer depósito de reserva de Ingenie
ros establecido en esta capital Cuartel 
de la Montaña, antes del día 9 del co
rriente mes. 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y Jefes de la Guardia 
civil, recomiendo muy especialmente 
hagan llegar A conocimiento de los In
teresados lo anteriormente dicho, con 
el fin de que se realice sin dificultad ni 
demora servicio tan importante. 

Madrid i . ° d e Agosto de 1895.=E1 
Gobernador, El Conde de Peña-Ramiro. 

Obras públicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de Fuen-
tidueña de Tajo la relación nominal de 
los propietarios A quienes hay que ocu
par terrenos en dicho termino munici
pal, con motivo de la construcción de 
la carretera provincial de Colmenar de 
Oreja A Fuentidueña de Tajo, he re
suelto publicarla A continuación, A fin 
de que los particulares ó Corporaciones 
A quienes convenga puedan presentar 
en el plazo de veinte días las reclama
ciones que consideren oportunas contra 
la necesidad de la ocupación que se in
tenta de »us fincas para el objeto expre
sado; debiendo hacerse dichas reclama, 
ciones ante el referido Alcalde, bien sea 
verbalmente ó por escrito, según lo dis
puesto en el art. '24 del reglamento so
bre expropiación forzosa de 13 de Ju
nio de 1879. 

Madrid 21 de Julio de 1895.=E1 Go
bernador, Peña-Ramiro. 

Nùmero 
de 

orden 

l 
2 
3 
l 
ò 
0 
7 
8 
9 

lü 
11 
VI 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

N'OMDKES DK Los CON 1 K1BUYENTES Ó I'KoWEIARIOS VECINDAD 

Fué incluida en relación, segundo trozo • 
Herederos de D. Domingo Rivera, ídem Madrid. 
Doña María J o s e f a de la Plaza, tercer trozo Villainarique. 
D. Manuel Otero, ídem ídem. 

Norberto Bemaldo, ídem Idem. 
Rafael de la Plaza, idem Idem. 
Bruno de la Plaza, ídem. 

Doña Concepción Martínez, ídem 
Idem-
Idem. 

D. Rafael de la Plaza. ídem ídem. 
Fausto de la Plaza, ídem ídem. 
Pablo Enciso, ídem ídem. 

Vereda. ídem • ídem. 
Banco de Madrid, ídem Madrid. 
Doña Saturnina García y García. ídem Villarejo. 
Valle de San Pedro, ídem » 
Doña Saturnina García y García. í d e m Villarejo. 
Herederos de D. Ángel Sánchez. ídem Fuentidueña. 
D. Mariano SAnchez Patrón, ídem ídem. 

Tom As Cuenca, ídem ídem. 
Doña Josefa García Cuenca, ídem ídem. 

http://pues.de


4 Jueves i . ° de Agosto de 1 8 9 5 

Tesorería de Hacienda 
da la provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 33 de la Instrucción de 12 de 
de Mayo de 1888, se hace saber á los 
contribuyentes de esta provincia, que 
la recaudación voluntaria de las con
tribuciones territorial, industríale* im
puesto de canon por superficie de mi
nas del actual año económico, dará 
principio el dia 1.° del m e 9 de Agosto 
próximo. 

Madrid 27 de Julio de 1895.=El Te 
*»ero , José Maria Travesí. 

Por el Recaudador de la zona de To 
rrelaguna ha sido nombrado Auxiliar 
subalterno para la cobranza de contri 
buciones en dicha zona D. Juan Balles
teros Peñaranda, vecino de Buitrago 
de la Sierra, en sustitución de D. Sa 
rarnino Fernández que ha tallecido. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las Auto 
ridades y contribuyentes de dicha zona 

Madrid 30 de Julio de 1895. = E l Te 
sorero de Hacienda, José M. Travesí. 

Los Auxiliares subalternos para la 
cobranza de contribuciones de la zona 
recaudatoria de Alcalá de Henares, 
D. Eusebio y ü . Francisco Galeote, 
han cesado en sus cargos, habiendo si
do nombrados para desempeñar dicho 
servicio D. Antonio Alvarez, D. Teófilo 
Roldan y D. Emilio Roldan. 

Lo que se hace publico para cono
cimiento de las Autoridades y contri
buyentes de dicha zona. 

Madrid 30 de Julio de 1895.=E1 Te
sorero de Hacienda, José M. Travesí. 

Ayuntamientos 

Madrid 

Secretaria.—Negociado .3.v 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid se anuncia 
al publico que D. Emilio Ladrón de 
Guevara, solicita licencia para la aper
tura de una carbonería en la calle de 
San Juan, núm. 16. 

Las personas que se consideren per
judicadas para la instalación de esta 
industria expondrán por escrito en la 
Alcaldía-Presidencia durante el término 
de quince días, á contar d*¿sde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 27 de Julio de 1895.=E1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

.Lóganos 

En la noche del 20 del actual ha des
aparecido de una finca de este térmi
no municipal, una caballería de la pro
piedad de D. Bernabé García Monzón 
vecino de esta villa, cuyas señas son 
las siguientes. 

Una muía valerosa, peceña, veinte 
años, siete cuartas y siete dedos clase 
ordinaria izquierda de ambas manos. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de la persona en cuyo po
der se encuentre ó sepan su actual pa
radero lo participen á esta Alcaldía, 
á fin de hacerlo saber á su dueño para 
que 6e presente á recogerla, y abone 

los gastos y daños que haya ocasio
nado. 

Leganés 28 de Julio de 1895.=E1 
Alcalde, Juan Duran. 

San Sobastián de los Reyes 

La caballería reseñada á conti
nuación se halla depositada en esta 
Alcaldía, que ha sido encontrada des
mandada en este pueblo, y se anuncia 
con el fin de que su dueño se presente á 
recogerla previo abono de gastos ocu
rridos. 

San Sebastián de los Reyes 27 de 
Julio de 1895.=E1 Alcalde, Gregorio 
Izquierdo. 

Señas 

Una muía pelo castaño obscuro, de 
ocho años de edad y siete cuartas de 
alzada con varios lunares en los costi-
tillares bragada, un poco bociblanca 
con cicatrices en ambas yugulares y 
grietas en los cascos de las maros. 

Providencias indicíales 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D. José Martínez Enríquez. Juez 
municipal é interino del de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Emilio Churdón 
y Cormont, hijo de D Eduardo y de 
Alice, natural de Malisies (Bélgica) de 
veinticuatro años de edad, soltero, de
pendiente de comercio, cen domicilio en 
la calle del León, 24. cuarto principal, 
cuyas señas personales son: de estatura 
alta, rubio, delgado, con bigote, ojos 
pardos, nariz aguileña, y viste traje 
completo de americana color pasa, cor
bata blanca y sombrero de paja redon
do con cinta negra: para que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan del sumario que 
instruyo contra el mismo por lesiones 
causadas á la niña Juliana Torrecilla, 
por atropello por una bicicleta, previ-
niéndole que de no comparecer á este 
llamamiento será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Al mismo tiempo encango á todas las 
Autoridades civiles, judiciales y milita
res la busca y captura por cuantos me
dios estén á su alcance para ello, del 
referido Emilio Chardún, y si fuera na
fa do, ponerlo en la Cárcel Celulardeesta 
Corte á mi disposición y á las resultas 
del expresado sumario. 

Dada en Madrid á 23 de Julio de 
1895.;=:José MartínezEnriquez.= El-Es
cribano, Antolín Valdés. 

D. José Martínez Enríquez, Juez 
municipal é interino del de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de auto 
dictado por dicho Sr. Juez en la causa 
que instruye por hurto de un par de 
pendientes á D. Lucio Fernández Core-
11a, se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Francisco Soto conooido por 

Ricardo y á José Maria Nqgués, éste 
natural de Cabra (Córdoba) de veinti 
cinco años, empleado, los que parece 
han habitado el primero calle de la 
Aduana 29 y el último en la de Jacome-
trezo 82 y Fuencarral 87; cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran para que en término de diez días, 
contados desde el en que tenga efecto 
la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales comparezcan ante este 
Juzgado á prestar una declaración 
acordada en la referida causa; aperci
biéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes parándoles el per
juicio consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captu 
ra de los referidos procesados de los que 
no constan las señas personales más que 
las siguientes referentes á Soto que son: 
unos veintiocho años de edad, estatura 
baja, grueso, color moreno, con vigote, 
y viste traje obscuro de americana > 
sombrero hongo negro: y caso de ha. 
liarles los conduzcan á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Julio de 
1895.= José Martínez Enríquez. =E1 Es 
cribano. Antolin Valdés. 

D. José Martínez Enríquez, Juez 
municipal é Interino del de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Manuel Rodríguez 
Sánchez, de veintitrés años, soltero, za
patero, natural de Sevilla con domicilio 
en la calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 24, cuyas demás circunstancias se 
ignoran para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz 
gado á responder de los cargos que le 
resultan del sumario que instruyo con
tra el mismo por lesiones causadas á 
José Rodríguez Gómez: previniéndole 
que de no comparecer á este llamamien
to será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, judiciales y milita
res la busca y captura por cuantos me
dios estén á su alcance para ello, del 
referido Manuel Rodríguez Sánchez, y 
si fuera habido, ponerlo en la Cárcel Ce
lular de esta Corte á mi disposición y .á 
las resultas del expresado sumario. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1895.=José Martínez Enríquez.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

D. Pío Alvaro Luceflo, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de hurto contra 
José Gayo García, he acordado en pro
videncia de este día, la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual, 
cito, y emplazo, á el referido procesa
do para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su in
serción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, esta
blecida en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de nombrar Abogado y Procurador 
para su defensa; siendo apercibido que 

de no verificarlo,, será declarado rejbel. 
de y le parará el perjuicio á que hubú». 
re lugar. 

Con tal motivo, encarezco á todas 
las Autoridades y ordeno á los Agentes 
de la policía judicial, procedan á l a 

busca del expresado sujeto, cuyas g&. 
ñas personales no constan, y en el caso 
de ser habido, lo conduzcan á este Juz. 
gado á mi disposición, en concepto <k 
detenido. 

Madrid 23 de Julio de 1895.=pi 0 

Alvaro Luceflo. =E1 Escribano por ha
bilitación Recaredo Culebras. 

D. Pío Alvaro Lucefla, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de estafa de mue
bles he acordado en auto de éste día, 
la publicación de la presente requisi-
sitoria. por la cual, cito y emplazo á 
D. Joaquín Amaré y Vilas para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de sn inserción en la Ga
ceta de Madrid comparezca en mi Sa
la audiencia, establecida en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de prestar declara-
ción como procesado y hacerle un re
querimiento, siendo apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Con tal motivo, encarezco á todas 
las Autoridades y ordeno á los Agentes 
de la policia judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado, A mi disposición, en concepto de 
detenido. 

Madrid '¿4 de Julio de 1895. =P íp 
Alvaro Luceño=El Escribano por ha
bilitación, Recaredo Culebras. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez 
de instrucción de esta villa, de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Ignacio 
Pulmariño, hijo de Mariano, soltero, 
mayor de edad, vecino de Guadallx. de 
la Sierra, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para 
que en el término de quince días, á con
tar desde la inserción de esta requisito
ria eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviu^ 
cia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado y su Sala audiencia, 
con el fin de recibirle indagatoria en 
causa que se le sigue por hurto de le
fias en unión de otros; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades civiles y militares, Agen
tes de policía é individuos de la Guar
dia civil, procedan á la busca, captura 
y conducción á la Cárcel de este parti
do de referido procesado, caso de ser 
habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 22 de Ju
lio de l895.=Mauuel Romero Gonzá
l e z ^ El Escribano, Miguel Guardiola. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 
17 de Julio, en el expediente general de apremio que se signe en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente al primero, segando, ter
cero y cuarto trimestre de 1893 a 1894, se sacan A pública subasta por primera 
vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

SÜ.MKB" 
da 

orden 

>UMEK0 
de 

orden 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
y ( O l t l t 

PaseUa Cents. 

21 

28 

:*0 

39 

35 

38 

41 

40 

50 

52 

57 

62 

66 

67 

69 

73 

75 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

72 96 

105 74 

3 93 

17 61 

11 23 

6 40 

49 17 

41 01 

8 94 

10 29 

12 73 

2 72 

5 -17 

2 77 

4 45 

49 34 

13 63 

70 13 

D. Andrés Alarilla Acevedo, una tierra en este 
término al sitio Escarabajosa, de dos fane
gas, seis celemines, igual A 85*57 áreas: lin
da S., Kusebio Martin: M., Pablo liamos; P., 
el mismo, y N.. Saturnino García, en 

D. Francisco Veevedo López, una tierra en la 
Butrera, de una fanega, seis celemines, igual 
a 5l»34 áreas: linda S., Francisco (Jarcia; 
M., el arroyo; P. , Bernardina Sanz, y N., 
Anastasio López 

D. Francisco Maria Aeevedo. nna tierra en este 
término al sitio San Roque, de seis celemi
nes, igual A 17'11 Áreas: linda K., Manuel 
Plaza; M., camino; I*, y N.. Cirate, en 

IV lYdro Alonso, una fanega de huerta, de un 
pedazo de tres, igual al 34*23 Áreas: linda 
toda ella S., arroyo de Galga; M., Mariano 
Alonso; P., Perfecto Sanz, y N. . Ciríaco Ace
vedo, en 

D. Ciríaco Acevedo, una vifla en este térmi
no al sitio Piedra Grande, de nueve celemí 
nes, igual A 25*66 Áreas: linda S. t tierras la
brantías: M.. Cirate, y l \ , la caftada, e n . . . . 

D. Tomás Acevedo Rodríguez, una tierra en 
este término al sitio la dehesa, de seis cele
mines, igual A t7'12 Áreas: linda S.. la vere
da; M., Tiburcia Ramos; P., el mismo, y X., 
Felipe Martin, en 

D. Emilio Alvarez Nieto, un cocedero en esta 
población y su calle de la Arena: linda dere
cha, izquierda y espalda. Cipriano Martín, 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Patetas Cent». 

en 
Dofid Antonia Acevedo Olmo, una tierra en 

este término y sitio bajo el Monte, de una ta 
negayseiscelemines, igual A 51*34 Áreas: lin 
daS. , Evaristo Martín: M., Pedro Puentes; P. 
Eusebio Acevedo, y N. , Víctor Gareía, en.. 

D. Manuel Arroyo y hermana, una tierra en 
este sitio y término Maroto, de una fanega, 
igual A 3 4 * 2 3 Arcas: linda S. y M., Evaristo 
Martin; P.. la cañada, y N., LAzaro Ramos. 
en 

D. Eugenio Alvarez Casanova, nna easa en 
esta población y calle de la Arena: linda 
derecha. Cándida Ramos; izquierda, Eusta-
quia Acevedo, y espalda, herederos de Ni 
colAs Martín, en 

D. Hilario Bermejo GalAn, una tierra en est< 
término y sitio camino de Siiillos, de cuatro 
celemines, igual A 11*40 áreos; linda 8 
Francisca Pla/.a; M., e| camino; P., Gabriel 
Martin, y N.. Anastasio Arroyo, en 

D. Víctor Bermejo, una casa en esta población 
y su calle de las Cobachuelas: linda dere 
cha, Mariano Alonso; izquierda, el mismo, i 
espalda, calle de la Arena, en 

D. Benigno Batanero, una casa en esta poblft 
ción y su calle del Molino: linda derecha 
Natalia García; izquierda, Nieolasa Martin 
y espalda, Anastasio Rufo, en 

D. Eusebio Comieras, una casa en esta pobla 
ción y su calle de la Arena: linda derecha 
Sabino Vicente; izquierda, Maria García, y 
espalda, Zacarías Moreda, en 

D. Nicolás Cecótia, una viña en este término 
y sitio Valdelamiel, de una fanega, igual A 
34*23 áreas: linda S., Crisanta Blasco: M. y 
P., camino, y N M la vereda, en 

D. Hilario Crue6, una tierra en este término al 
sitio la Iruela, de seis celemines; igual A 
IT-12 áreas: linda N., Cruz Martin, y M. 
Pascual Aguado, en 

D. Ignacio Corona, una tierra en este término 
y sitio la cañada de Alvir, de dos fanegas y 
seis celemines, igual A 85*57 Áreas: linda S., 
Lorenzo Arroyo; M., la oafiada; P-, Tiburcia 
Martin, y N . ,vereda del arroyo, en 

Doña Maria de Diego, una casa en esta pobla 
ción y su calle del Soto: linda derecha, calle 
pública; izquierda y espalda, Dionisia Sanz, 
en 

D. Ignacio Fernández, una vifla en este ténni-

478 75 

281 25 

250 

2*1 25 

150 

f.0 

450 

300 

500 

100 

740 

120 

240 

250 

93 75 

475 

750 

UBBIT0 
por principal, 

recargo» 
t c o a l a » 

Pesetas Cent» 

82 

97 

99 

110 

112 

115 

116 

120 

121 

1 3 6 

137 

139 

141 

148 

149 

151 

152 

156 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON BXFRKStÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

3 38 

7 28 

88 15 

9 17 

10 21 

55 44 

3 15 

52 64 

24 31 

210 81 

72 33 

7:. r.9 

96 86 

9 37 

VíiltifinJáa) 
I t d Q c I d a * 

earg»» 

Peseta» Canta. 

no y sitio Maroto, de una fanega y seis cele 
mines, igual A 51'34 Áreas: linda S., Ensebio 
Martin: M., LAzaro Ramos: P., la cañada, y 
N., Tibucia Martín, en 

Doña Juana GalAn, quinta parte de nna viña 
en este término y sitio Valdelamiel, de dos y 
medio celemines, igual A 8-50 áreas: linda 
S., Evaristo Martin; M., Félix Matellano; P. 
y N., D. Antonio López, en 

D. Eugenio Gareía, unn casa en esta población 
y su calle del Rosario: linda derecha, Maria 
Frutos; izquierda, Saturnino García, y es
palda, Juliana León, en 

D. Lino García, una tierra en este término y 
*irio bajo de Siiillos, de dos fanegas, igual A 
f)S446 Áreas: S., Gregorio Sanz; M., Matías 
Arroyo: P., camino de Madrid, y N.. Maria 
Ramos, en 

D. Laureano García Martin, una tierra en este 
término al sitio el Jnncar. de dos fanegas, 
ijrual A n8'46 Áreas: linda S,, Victoriano Na
vas: M., Francisco Martín: P.. Saturnino de 
Diego, y N., reguera de los vinos, en . . . . . 

Doña Felisa García Martin, una rierra en este 
término y sitio camino de Talamanca, de 
nueve celemines, igual A 25'66 Áreas: linda 
S.. N. y P., camino de Talamanca, y M.. 
Frutos Martín, en 

1). Eulogio MernAndez. una tierra en este tér
mino y sitio las Cafleglias, de tres fanegas, 
iguala 1.02'f>9 Áreas: linda S., Gabriel Mar
tín; M.. Tiburcia Martín: P., Cesáreo Navas 
y N., Capellanía 

Doña Ezeqniela HerrAnz. una viña en este tér
mino y sitio San Roque, de seis celemines, 
igual A 17*12 Á r e a s : linda S.. J o s é López: 
M.. el camino, y l \ , la cañada, en 

Doña Juliana HemAndez, una tierra en este 
término y sitio bajo el Monte, de seis fane 
gas, itrual A 2.05*38 Áreas: linda S., Seraplo 
Navas, y P., Groíroria Sanz 

D. Pedro ibAflez, una viña en este término 
sitio Valdelamiel. de sejs celemines, igual 
17'12 Arcas: linda José López; M., el cami
no, y P., la cañada, en 

Doña Candida López Plaza, una tierra en éste 
término y sitio camino de AlcalA, de tres fa
negas, igual A 1,02*69 Áreas: linda S., Maria
no Alonso: M.. María Zarza; P.. Félix Mate-
llano, y N.. el camino, en 

Doña Calixta López, una vifla en este término 
y sitio Valdelamiel, de una fanega, igual á 
34*23 Arcas: linda S.. Pablo Acevedo; M 
Francisco Martin: P., Juliana Hernández, y 
N., Casta López , 

Doña Anastasia Moreno, una viña tm este tér 
mino al sitio CAMINO del M» dio, de tres cele
mines, igual A M'56 Áreas: linda S-. el cerro; 
M., Perfecto Sanz: 1\ . él camino, y N.. Pedro 
IbAnez 

D. Ignacio Martín, una viña «-n este término y 
sitio Marjemar, de dos fanegas, igual A 68 446 
Arcas: linda S., Luciano Martín; M., José 
Martin: 1\, Feliciano Martin, y N.. Manuel 
López, en 

Doña Enriea Martin, una casa en esta pobla
ción y su calle de la Arena: linda derecha, 
Juan Aguado; izquierda. Zacarías Moreda, 
y espalda, Mariano Alonso, en 

DoDa Nicolasa Martín, una casa en la callo 
del Molino: linda derecha, Domingo Aceve
do: izquierda y espalda, Juan Francisco 
Alarilla, en 

28 39 | Doña Guillerma Martin, una tierra en este tér
mino y sitio de la Orea, de dos fanegas, i 
igual Á 68*46 Áreas: linda S., Leandro Her-
nAndez; M., Pablo Acevedo; P., Manuel 
Aguado, y N., Antonio Santos, en 

27 16 | D. Eugenio Martín, una vifla en este término 
y sitio detras del soto, de cuatro fanegas, 
igual A 1.36*92 Áreas: linda S., camino de 
Matabucyes; M., JuliAn Rodríguez, y P. , ca
mino del Soto, en 

42 53 | D. Fulgencio Martín Rojo, una tierra en este 
término y sitio del Castillo, de una fanega, 
igual á 34*23 Arcas: linda S.. Agapito Mar
tin, M. y P.. Dámaso Martín, y N., Felicia
no Martin, en 

46 27 I D. Felipe Martin Rojo, una tierra en este tér
mino y sitio camino de la Soledad, de una 
fanega, igual A 34*23 áreas: linda S. y M., 
la Capellanía;P., Feliciano Martín: y N.. ca
mino, en 

37 60 I D. Andrés Martin, una tierra en este término 
al sitio de Paradillo, de dos fanegas, igual 
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á 68'46 Áreas: liúda S., Tiburoia Martin, M., 
Tiburcio Ramos; P., Gabriel Martin, y N., el 
mismo, en 

107 97| D. Pedro de la Moi ona. una tierra en este tér
mino al sitio do Estacada, de tres fanegas, 
igual a 1.02*61» áreas: linda S., camino Real; 
M.. Elias Antón Ramos; P., Manuel Arránz, 
y N., Zacarías Moreda, en 

22 08| D. Bartolomé Martín Rojo, una vifla en este 
término al sitio en la Alcantarilla, de nueve 
celemines, igual á 25*65 áreas: linda S.. Pi 
derico Acevedo; M., Feliciana Martín; P., 
el camino, y N., Perfecto Sanz, en 

209 85| Dofia María Cruz Martin Rojo, una tierra en 
este término al sitio arroyo del Pozo, de cua
tro fanegas, igual á 1.36*92 áreas: linda S. 
y M., el arroyo; P, José López, N.. Eusebio 
Rodríguez, en. 

21 69l Dofia Feliciana Martín Rojo, una tierra en 
este término y sitio camino del Casar, de 
una fanega y seis celemines, igual A 51'34 
áreas: linda S., Juan Acevedo: M.. Capella, 
nía de Garnica; P. v N., Doroteo Martin, en . 

111 07' D. Victo riano Navas Morena, una tierra en este 
término y sitio los Tintos, de seis celemines
igual á 17*11 áreas: linda S. y i \ , D. Anto
nio Lépez; M., herederos de Nicolás Martin, 
v N.. León González, en 

11 06| D. Manuel María Na vas, una tierra en este ter
mino y sitio los Vadenes, de una fanega y 
seis celemines, igual á 51*34 áreas: linda S., 
Víctor; M., Gabriel Martín: I \ . Tiburcio Ra
mos, y N.. Leandro Plaza, en 

46 52| D. Aquilino Navas, una tierra en este término 
y s i t i o bajo el Monte, de una fanega, igual á 
31*23 áreas: linda S., Escolástica Martín; M 
y P.. Tiburcia Martín y N.. arroyo de Val 
torran, en 

67 82| D.JPedro Nava?., una tierra en este término y 
sitio eras de las Iglesia, «le una fanega, [goal 
á 3423 áreas: linda S., Juan Pablo Martin. 
M., Tomasa García; P., el camino, y N.. Za
carías Moreda, en 

249 74| D. Eloy Plaza Agulló, una tierra en este térmi
no, y sitio camino de Fuente el Sanz, de 
una fanega y seis celemines, igual á 51*34 
áreas: linda S., el camino; M., Juliana Her
nández, y N., Capellanía de Garnica, e n . . . . 

149 80| Dofia Cándida Ramos, una tierra en este térmi
no y sitio Canalizo, de tres fanegas, igual á 
1.02*69 áreas: linda S., Capellanía de Garni
ca, M., Pedro Puentes; P., José (Jarcia, y 
N., Pablo Acevedo. en 

4 33| Doña Ventura Ramos, una parte de huelga en 
este término proindiviso. de una fanega, 
igual á 34*23 áreas: linda S., la Pena; M., 
Leandra Hernández; 1 \ , río Jaraina, y N., 
coto de Silillos, en 

78 09| D. Tiburcio Ramos, una tierra en este término 
y sit io las Suerte*, de una fanega, igual á 
34* 23 áreas: linda S., la cañada; M., Lean
dra Hernández; P., el Caz, y N.. Antonio 
Acevedo, en 

42 88| D. Antonio Santos, una vifla en este término y 
sitio Marjemar, de una fanega y seis celemi
nes, igual á 51*34 áreas: linda S., Celadilla, 
M., María Martín; P., el camino, y N., Ga
brial Martin, en. 

15 191 Doña Pía Sauz, una vifla en este término y si
tio camino del Medio, de una fanega, igual 
á 34*23 áreas: linda S.. Francisco Acevedo, 
y P., el camino, en 

45 091 D. Melitón Sanz. una tierra en este término y 
sitio Saregatillo, de una fanega y seis celemi
nes, igual á 51 34 áreas: linda S. y M., la ca
llada; P., Fianciseo de la Morena, y N., Cle
mente Martin, en 

19 60| D. José Vicente, una casa en esta población y 
su calle de San Sebastián: linda derecha y 
espalda, Manuel Moreda; izquierda, la Cape
llanía, en 

5 591 D. José Cruz, una vifla en este, término y sitio 
de San Roque, de tres celemines, igual á 8*56 
áreas: linda S., Maria Hernández; M., Ma
nuel Plaza; 1\, Tclesforo García, y N.. la 
callada, en 

4 391 D. Rafael González, una viafi en este término 
y sitio los Retamales, de seis celemines, 
igual á 17*12 áreas: linda S., Julián He
rránz: M., Evaristo Martín; P. . la caflada, y 
N., Cruz Martín, en 

4 631 D. Pedro Gila, una casa en esta población en 
el callejón sin salida: linda derecha, Lucio 
Navas; izquierda, Ignacio Martin, y espal
da, calle de las eras, en 
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D. Gabriel Herránz, una vifia en este término 
y sitio Valdelamiel, de una fanega, igual á 
34*23 áreas: linda S., Tiburcia Martín; M., 
Clemente Martín; Р., el mismo, y N.. Pláci

do Ramos 
D. Venancio Herránz, una tierra en este tér

mino y sitio de Tejera, de nueve celemines, 
iguala 2.")'67 áreas: linda S., Joaquín Ber
mndoz; M., Manuel Arránz; Р., Demetrio 
Martín, y N., Francisco Acevedo 

D. Juan Francisco, herederos, una vifla en 
este término y sitio los Tintos, de cuatro fa 
negas, igual á 1.36*92 áreas: linda, con otra 
de Maria Ramos, en 

1 916 D. Juan López, una tierra en este término y 
I sitio el Salobre, de seis fanegas, igual á 
I 2.05*38 áreas: linda S. t Dámaso Martin; M., 

la cafiada, у Р., camino de Madrid, en 
D. León López, una viña en este término y si

tio la Alcantarilla, de una fanega, igual A 
34*23 áreas: linda S., Leandro Plaza; M.. 
Perfecto Sanz; P , los Bazos, y N., Julián 
Rodríguez, en 

D. Ricardo Martin, una tierra en este término 
y sitio Carboneros, de cuatro fanegas, igual 
A 1.36*92 Áreas: linda S.. el camino; M., Don 
Pedro Puentes; Р., Gregorio Sanz, y N., Ci
ríaco Acevedo, en 

D. Juan Manuel Martín, una tierra en este tér
mino y sitio la Repuenta, de cuatro fanegas, 
igual A 1.036*92 Áreas: linda S., Francisco 
García; M.. Antonio López: Р., Martín Te
jada, y N.. Leandra HernAndez, en 

D. Nicomedes Martín, una tierra en este tér
mino y sitio la dehesa, de una fanega, igual 
A 34*23 Arcas: linda S.. Francisco Valdeave
ro: M., Lorenza Arroyo; Р.. Mariano Alonso, 
y N.. Francisco García, en 

I). DaniiAn Pascual, una vifia en este término 
y sitio los Tintos, de dos fnnegas, igual A 
68*34 Áreas: linda, con otra de Gabino Gar
cía, en 
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La subasta se efectuará en la Casa de Ayuntamiento de esta localidad, el día 
8 de Agosto, A las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que serA postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado A los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma ^ue prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes, á los cuales después se lea 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan la tincas subastadas y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen lo» artículos 37 y 3'.i de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

L» .jue .e anuncia al público en cumplimiento 'i. lo dispuesto <n ¡a regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Valdetorrcs á 19 de Julio de 1895. = E l Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

Agencia e j e c u t i v a d e H a c i e n d a d e Madr id 
4." Zona 

1). Miguel G. Ramos, Agente ejecu
tivo de dicha zona por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha 1.° del actual, dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio 
que se instruye contra D. Antouto Alen, 
por débito de la contribución industrial 
del cuarto trimestre de 1894 á 95, ha 
sido decretada la venta en pública su
basta de los bienes embargados al mis
mo, que se detallan á continuación: 

Efectos que se subastan 

Cuatrocientas novísimas Or
denanzas de Aduanas con 
sus apéndices del 15 de 
Octubre del 94, á dos pe
setas 50 céntimos u n a . . . . 

Cien Códigos civiles del aflo 
actual, en rústica, á una 
peseta uno 

Tasación 

P 'Mla» 

Total. 

1.000 

100 

1.10) 

La subasta tendrá lugar en el looal 
de la Tenenoia Alcaldía del Congreso, 
el día 6 del mes corriente, á las diez de 
la maflana, admitiéndose durante l» 
primera hora, después de abierto el re

mate, las posturas que cubran los do3 
tercios de la tasación, y si transcurrido 
este tiempo no se hubiere presentado 
ninguna, se admitirá la que cubra el 
importe del débito, recargos y gasto* 
del procedimiento, que asciende á 260 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, con

vocando lidiadores, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 7.°. art. 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888

Madrid 1.° de Agosto de 1895. = 8 * 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Los efectos que se subastan pueden 
verse, en la plaza de San Gregorio, nú

mero 24 quintuplicado, primero ¿
e

* 
recha, D. Antonio Alen. 

MADRID: 1895.Eso. Tip. del Hospicio 


